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Puerto Rico, Caquetá, Veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA     

DEMANDADO:          RAMON ANTONIO JIMENEZ GIRALDO     

Radicación:  2020-00055-00 FOL.118 TOMO VIII 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 308 

 

El Doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con C.C. N. 7.699.039, 

TP. N. 102.611, actuando como apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A, instaura demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra del señor 

RAMON ANTONIO JIMENEZ GIRALDO identificado con C.C. N. 16201680; de la revisión 

de la demanda y sus anexos (título valor), encuentra  el Despacho que éstos 

documentos son copia de sus originales, por consiguiente y antes de proferir 

decisión de fondo, se  requerirá a la  parte demandante para que allegue por 

correo certificado la demanda y sus anexos en original, como quiera que  para la 

admisión de esta clase  de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la 

demanda el original del título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 

651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue por correo certificado la 

demanda y sus anexos en original, el título valor (Pagaré N.075606100006017); lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 

del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y 

demás normas concordantes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, Veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veinte (2020).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA       

         Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A   

Apoderada: Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN  

Demandado: ALCIDES JIMENEZ BRIÑEZ Y 

ELISABETH CHAVARO LASSO  

Radicación: 2016-00123-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 308 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte 

demandante, visible a folio (117) del cuaderno principal, no 

fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, Veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veinte (2020).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA       

         Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A   

Apoderada: Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN  

Demandado: NIYIRETH RINCON MORENO Y JOSE 

MANUEL JAGUA RAIGOSA 

Radicación: 1-2019-00077-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 308 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte 

demandante, visible a folio (90) del cuaderno principal, no 

fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, Veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veinte (2020).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA       

         Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A   

Apoderada: Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN  

Demandada: ZUNILDA RODRIGUEZ 

Radicación: 2016-00085-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 309 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte 

demandante, visible a folio (132-133) del cuaderno 

principal, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, Veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veinte (2020).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA       

         Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A   

Apoderada: Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN  

Demandado: JOSE JAIRO MORENO 

Radicación: 2016-00104-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 310 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte 

demandante, visible a folio (113) del cuaderno principal, no 

fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Juez, 

 

 
 

 

 
 


